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Policía. justificando la medida. apele únicamente a <das
facultades de autoorganización propias de la Adminis­
tración». en virtud de las potestades que se atribuyen
a la Dirección General de la Policía a fin de lograr el
cumplimiento y organización de los servicios policiales.
para «distribuir los medios personales y materiales 'del
Cuerpo Nacional de Policía. asignándolos a las distintas
unidades» según el criterio de los correspondientes res­
ponsables o mandos de la Unidad (ar1. 3.2 del Real Decre­
to 59/1987. de 16 de enero. sobre estructura orgánica
y funcional de los servicios centrales y periféricos de
la Dirección General de la Policía). Invocación genérica
de una potestad que no debe bastar por si sola para
motivar un acto o medida cuando se trata de actos admi­
nistrativos que limiten derechos subjetivos O intereses
legítimos [arto 54 de la vigente Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce­
dimiento Administrativo Comón y arto 43.1 a) de la anti­
gua Ley de Procedimiento Administrativo]; y que. en el
caso. al estar involucrado el derecho a la libertad sindical
garantizado en el arto 28.1 C.E.. requiere que la Admi­
nistración exprese los motivos de su decisión de cambio
de destino; lo cual permitirla. además. el adecuado con­
trol por los órganos jurisdiccionales de la legitimidad
del ejercicio de aquella potestad administrativa desde
la perspectiva del derecho fundamental en presencia.
Pero en el presente caso. la expresa dicción del acto
encuentra complemento motivador en el informe a que
alude la Sentencia impugnada.

En todo caso. la nueva adscripción al puesto de tra­
bajo no entraña. pese al consiguiente cambio funcional.
una sanción encubierta ni una degradación funcionarial
o retributiva para el actor que suponga un menoscabo
ya sea en su condición profesional como funcionario
o que constituya una limitación para el desarrollo de
su actividad como dirigente sindical. En efecto. se res­
peta el mismo nivel funcionarial. así como el mismo órga­
no y localidad de destino; además. las funciones enco­
mendadas al recurrente de amparo son las propias de
la escala a la que pertenece. y en absoluto impiden o
limitan al demandante de amparo continuar desarrollan­
do su actividad sindical como dirigente. sin que. por
demás. nada se alegue en tal sentido en la demanda
de amparo.

No es ocioso recordar. por lo demás. que. como ya
ha declarado este Tribunal (STC 293/1993. y en el ATC
367/1989). la libertad sindical no confiere a los repre­
sentantes sindicales el derecho a la intangibilidad de
su puesto de trabajo. que impida a la Administración
adoptar aquellas medidas que. desde el aspecto orga­
nizativo de sus servicios. considere necesarias para el
mejoramiento y mayor eficacia de éstos. corrigiendo sus
deficiencias con la adscripción a los mismos de aquellos
funcionarios que estime más capaces. sin que tal cambio
constituya limitación alguna al libre ejercicio de sus fun­
ciones sindicales.

Excluida. pues. la existencia de un principio de prueba
del que quepa deducir la sospecha de una actitud dis­
criminatoria de la Administración. ello conduce derecha­
mente a denegación del amparo al no apreciarse en
las resoluciones impugnadas una vulneración del dere­
cho a la libertad sindical del arto 211.1 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPANOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.
Publfquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».

Dada en Madrid. a seis de junio de mil novecientos
noventa y cinco.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicimte
Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique Ruiz Vadi­
1I0.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Javier Del­
gado Barrio.-Firmado y rubricado.

16513 Sala Primera. Sentencia 86/1995. de 6
de junio de 1995. Recurso de amparo
2.682/1992. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Cádiz confirmada en casa­
ción por la Sala Segunda del Tribunal Supre­
mo. Supuesta vulneración del derecho a la
presunción de inocencia: actividad probatoria
de cargo no viciada por la práctica de una
intervención telefónica ilícita.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Villalón. don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera y don Francisco
Javier Delgado Barrio. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
...,

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.682/92 interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Rodolfo González
García. en nombre y representación de don Alberto Vera
Alba y de don Francisco José Martínez Vera centra la
Sentencia. de 1 de octubre de 1987. de la Audiencia
Provincial de Cádiz. confirmada en casación por la Sen­
tencia de 9 de octubre de 1992 de la Sala Segunda
del Tribunal Supremo. En el proceso constitucional de
amparo ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra.
quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 6 de noviembre de 1992. el Procurador de los Tri­
bunales don Rodolfo González García interpuso recurso
de amparo. actu¡¡ndo en nombre y representación de
don Alberto Vera Alba y de don Francisco José Martínez
Vera. y asistidos por el Letrado don Juan Antonio Gonzalo
de Apellániz. interpuso recurso dEl amparo contra la Sen­
tencia. de 1 de octubre de 1987. de. la Audiencia Pro­
vincial de Cádiz. confirmada en casación por la Senten­
cia. de 9 de octubre de 1992. de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo.

2. La demanda de amparo. en síntesis. se basa en
los siguientes hechos:

La Audiencia Provincial de Cádiz condenó a los
recurrentes como responsables de un delito contra la
salud pública. a sendas penas de prisión menor. basán­
dose en diversos elementos de prueba' obtenidos ile­
galmente. entre los que se incluye"el control de sus con­
versaciones telefónicas practicado sin mandamiento judi­
cial. La Sala Segunda del Tribunal Supremo. resolviendo
en casación. confirmó la Sentencia condenatoria. a pesar
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de reconocer que se había producido una flagrante vul­
neración de la normativa constitucional en la ejecución
de la observación telefónica.

Según la demanda las resoluciones impugnadas han
desconocido su derecho a la presunción de inocencia.
al basar la condena en pruebas obtenidas conculcando
derechos fundamentales. En su virtud. se solicita que
se establezca la nulidad de las pruebas ilícitamente obte­
nidas y se anulen las resoluciones judiciales impugnadas.
restableciendo a los recurrentes en su derecho a la pre­
sunción de inocencia.

3. La Sección Segunda de este Tribunal. por pro·
videncia de 3 de febrero de 1993. concedió al Ministerio
Fiscal y al solicitante de amparo un plazo común de
diez días para que alegasen sobre el motivo de inao­
misión establecido en el art. 50.1 c) de la Ley Orgánica
de este Tribunal.

Por escrito presentado en este Tribunal el 15 de febre­
ro de 1993 el Ministerio Fiscal solicitó la inadmisión
a trámite del recurso de amparo. por carecer manifies·
tarnente de fundamento. La representación de los
recurrentes, por escrito presentado el 17 de febrero
de 1993, reiteró su pretensión, solicitando la admisión
a trá'mite del presente recurso.

4. Por providencia de 22 de marzo de 1993. la Sec­
ción acordó reclamar de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo y de la Sección Tercera de la Audiencia Pro­
vincial de Cádiz testimonio, respectivamente, del recurso
de casación y del roll~ de sala.

5. Recibidas las actuaciones y admitido a trámite
el recurso. a tenor del arto 52 de la Ley Orgánica de
este Tribunal. la Sección por providencia de 31 de mayo
de 1993 acordó dar vista de las actuaciones al Ministerio
Fiscal y a los solicitantes de amparo, para que en el
plazo común de veinte días pudiesen realizar alega­
Ciones.

La representación de los demandantes presentó las
suyas reproduciendo las ya formalizadas en el escrito
de demanda y el suplico de que se otorgase el amparo.

El Ministerio Fiscal. mediante escrito de 24 de junio
de 1993. solicitó, en cuanto al fondo, la desestimación
del amparo. estimando que la ilicitud derivada de la
observación telefónica, realizada sin autorización judicial,
no trasciende al resto de los elementos de prueba que
las resoluciones impugnadas han considerado para esta­
blecer la culpabilidad de los recurrentes.

6. Por providencia de fecha 5 de junio de 1995,
se señaló para la' deliberación y votación de la presente
Sentencia el siguiente día 6 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso de amparo se con­
trae a determinar si las resoluciones impugnadas han
vulnerado el derecho de los recurrentes a la presunción
de inocencia (art. 24.2 C.E.). Esta es la tesis sostenida
por los dem'andantes basándose en que resultaron con­
der.ados a sendas penas de prisión menor, como res­
ponsables de un delito de tráfico ilegal de drogas. sin
la existencia de una actividad probatoria legítima y sufi­
ciente. Según la demanda de amparo, los diferentes
medios de prueba que los órganos judiciales han tenido
en cuenta para establecer su culpabilidad carecen de
valor probatorio, puesto que se obtuvieron con vulne­
ración de sus derechos constitucionales. Por un lado,
el Tribunal encargado del enjuiciamiento no debió con­
siderar el resultado de la observación telefónica realizada
a los sospechosos, que se practicó sin la preceptiva auto­
rización judicial. Tampoco debió tenerse en cuenta la

evidencia de la ocupación de la droga hallada en poder
de uno de los acusados, que constituye un efecto deri­
vado de la prUeba ohtenida inconstitucionalmente. Por
otro. la apreciación probatoria no debió extenderse a
las manifestaciones ,nclJlpatorias realizadas por don
Francisco José Martínez Vera tras ser detenido, pues

.lales declaraciones se produjeron sin asistencia letrada.
1:n op'Olon de los demandantes. todo ello conlleva la
vulneración de su derecho a la presunción de inocencia.

Para el Ministerio Fiscal. en cambio, la Sentencia con­
denatoria se funda en auténticas pruebas de cargo obte­
nidas legítimament". En sus alegaciones. el Ministerio
Público ,sostiene _,"8 las pruebas que sustentan la con­
dena de los recurrentes '10 son consecuencia de la obser­
vación te!efól~iGa dt)gd~ cuya ineficacia probatoria. por
lo demás. ya ha sid,; 8.;tablecicla por el Tribunal Supremo
en la Sentencia ciD ';asación. En concreto. el Ministerio
Fiscal se refiere a la 0cupaclón de la droga. hallada en
poder de uno de los Procesados. ya las manifestaciones
inculpatorias realiz8,jas por éste tras ser detenido. Para
el Ministerio Fiscal no existe motivo para sostener que
la ilicitud inicial, derive.da de la observación telefónica
ilegal. se extienda a estos elementos de prueba. inva­
lidando el resultad" probatorio. '

2. Cuando SE! alega la presunción de inocencia la
función de este 11 ,bunal consiste en verifica'r si ha exis­
tido una actividad plObatoria suficiente de la que haya
de deducirse la culpabilidad de los demandantes. Este
Tribunal ha elaborado un cuerpo de doctrina en torno
al contenido de este derecho constitucional. exigiendo
que la Sentencia condenatoria se funde en verdaderas
pruebas, practicadas en el juicio oral. con las debidas
garantías procesales. que puedan considerarse racional­
mente de cargo y de las que resulte la culpabilidad de
los acusados. De las garantías procesales establecidas
en el arto 24 C.E. resulta. además, una prohibición abso­
luta de valoración de las pruebas obtenidas mediando
la lesión de un derecho fundamental. de tal modo que
los medios de prueba no pueden hacerse vaJer, ni pueden
ser admitidos. si se han obtenido con violación de Tos
derechos fundamentales (SSTC 114/1984, 107/1985,
64/1986 y 80/1991 Y 85/1994). El derecho a la pre­
sunción de inocenCia exige. en último término, que la
prueba se realice a través de medíos que sean cons­
titucionalmente legítimos, lo que supone que en su
obtención se hayan respetado los derechos fundamen­
tales, pues sólo la prutlba regularmente obtenida y prac­
ticada con estricto respeto a la Constitución, puede ser
considerada por los Tnhunales penales como fundamen­
to de la sentencia cundenatoria.

De acuerdo con esta doctrina corresponde a este Tri­
bunal verificar si la intervención practicada en el teléfono
de los solicitantes de amparo supuso, efectivamente, la
lesión del derecho constitucional al secreto de las comu­
nicaciones, consagrado en el art. 18.3 C.E.. pues de
haberse producido la vulneración de este derecho fun­
damental en el curso de la investigación prelimin¡u habría
que concluir estableciendo una prohibición probatoria,
en virtud de la cllal los órganos judiciales no estarían
facultados para valorar al resultado probatorio derivado
de la observación telefónica constitucionalmente ilícita.

3. El derecho al secreto de las comunicaciones sólo
puede ser limitado mediante una resolución judicial sufi­
cientemente motivada. La existencia de un mandamiento
judicial autorizando la intervención, junto c.on la estricta
observancia del principio de proporcionalidad en la.eje­
cución de esta diligencia de investigación, constituyen
exigencias constitucionalmente inexcusables que afec­
tan al núcleo esencial del derecho al secreto de las comu­
nicaciones, de tal modo que la ausencia de autorización
judicial o la falta de motivación determinan, irremedia-
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blemente. la lesión del der.echo constitucional y. por lo
tanto. la prohibición de valoración de cualquier elemento
probatorio que pretenda deducirse del contenido de las
conversaciones intervenidas. no solo del resultado mis­
mo de la intervención. sino de cualquier otra prueba
derivada de la observación telefónica. siempre que exista
una conexión causal entre ambos resultados probatorios.

Así. hemos tenido ocasión de declarar que «una v~
establecido que la intervención del teléfono vulneró su
derecho al secreto de las comunicaciones. reconocido
en el arto 18.3 C.E....• hemos de concluir que todo ele­
mento probatorio que pretendiera deducirse del conte­
nido de las conversaciones intervenidas no debió ser
objeto de valoración probatoria» (STC 85/1994. funda­
mento jurídico 4.°).

En el presente caso. en contra de lo que sostiene
el Ministerio Público y la propia resolución impugnada.
existe una relación de causalidad entre la ocupación de
la droga y el resultado de la observación telefónica ilícita.
Por un lado. es evidente que la escucha telefónica prac­
ticada sin autorización judicial constituye una violación
flagrante del derecho al secreto de las comunicaciones.
tal y como ha establecido el Tribunal Supremo en la
Sentencia recaída en el recurso de casación. Por otro.
no existe duda de que éste fue el medio que permitió
a la Guardia Civil conocer que uno de los sospechosos
se desplazaría para hacerse cargo del alijo. de droga.
que fue hallado en su poder al ser interceptado por los
agentes encargados de vigilarle. En las actuaciones cons­
ta una comunicación oficial de la Comandancia de la
Guardia Civil. dirigida al Juzgado de Instrucción de San
Roque. informando al órgano judicial que la misma tarde
del día en que se produjo la detención. y la ocupación
de la droga. se había detectado una conversación tele­
fónica entre los sospechosos y. a consecuencia de la
información obtenida a partir de esta intervención. se
dispuso el oportuno servicio de vigilancia. que hizo posi­
ble la detención del sospechoso y la aprehensión de
la sustancia estupefaciente. Para este Tribunal el hecho
de que el contenido de la conversación telefónica inter­
ceptada se extendiese al lugar en el que había de veri­
ficarse la entrega de la droga. que los interlocutores se
refiriesen al vehlculo en el que se realizaría el traslado
y la circunstancia cierta de que la intervención policial
se produjese a las pocas horas de detectarse la llamada
telefónica permite suponer. lógica y razonablemente. que
éste fue el medio que permitió a los agentes tomar cono­
cimiento de los datos necesarios para conseguir la deten­
ción del sospechoso y la ocupación de los efectos del
delito.

En consecuencia. no existe duda de que en el caso
de autos la prohibición probatoria s"e extiende no sólo
al resultado de la observación telefónica. sino también
a la ocupación de la droga y. consiguientemente. ninguno
de estos indicios debió ser considerado para establecer
la culpabilidad de los recurrentes. Mas. para decidir si
las resoluciones impugnadas han vulnerado su derecho
a la presunción de inocencia. se hace preciso examinar
si prescindiendo de estos elementos de prueba se pro­
dujeron en el proceso otras pruebas válidas de su par­
ticipación en los hechos por los que han sido con­
denados.

4. Entre las evidencias derivativas. no viciadas por
la ilegalidad original. figura en el presente caso la propia
confesión del coprocesado. hoy recurrente. Francisco
José Martínez Vera. quien pudiendo negarse a declarar.
o limitarse a alegar su desconocimiento de los objetos
incriminatorios intervenidos en su poder. reconoció pala­
dina y reiteradamente haber sido detenido cuando con­
ducía el vehi.:ulo propiedad del coimputado Alberto Vera
Alba. en cuyo interior llevaba un bolso grande que con-

tenía veinticinco kilogramos de hachís. prensado en
tabletas. que transportaba por cuenta del otro procesado
y siguiendo sus instrucciones.

Ciertamente. contra la posibilidad de valoración pro­
batoria de la confesión prestada ante la evidencia del
hallazgo de los objetos incriminatorios puede aducirse
que la misma difícilmente habría tenido lugar. de un
modo espontáneo. de no haber estado precedida de la
ocupación de los efectos del delito. Pero la validez de
la confesión no puede hacerse depender de los motivos
internos del confesante. sino de las condiciones externas
y objetivas de su obtención. En este sentido. para deter­
minar si la declaración confesoria del imputado se ha
producido en condiciones de poder ser aceptada. y basar
en ella una condena penal. deben tenerse en cuenta
los diversos factores concurrentes en cada caso. de entre
los que cabe destacar en el sometido a'la consideración
de este Tribunal si se hicieron al detenido las adver­
tencias legales. si fue informado de sus derechos y si
en la declaracidt1 estuvo presente un Abogado encar­
gado de asistirle. Asimismo. debe tenerse en cuenta la
proximidad temporal entre la confesión y la ocupación
ilegal. pues resulta evidente que la voluntariedad de la
confesión se encuentra comprometida. en mayor medi­
da. cuando al confesante no se le ha advertido. pre­
viamente. que podía negarse a declarar. especialmente
si la autoincriminación se produce. como sucede en el
presente caso. inmediatamente después de conocer el
resultado de la intervención ilegal.

En efecto. en el caso sometido a la consideración
de este Tribunal el coimputado. Francisco José Martínez
Vera. en el momento mismo de la detención. ante la
realidad innegable de la ocupación de la sustancia estu­
pefaciente. confesó su participación en el hecho delic­
tivo. sin que exista constancia de que. previamente. los
agentes de la Guardia Civil que llevaron a efecto su deten­
ción le informasen de sus derechos constitucionales. rea­
lizando las oportunas advertencias legales. A ello se aña­
de en el caso de autos que las primeras declaraciones
autoinculpatorias. las realizadas en la sede policial. se
produjeron sin que el detenido contase con la asistencia
de un Abogado encargado de su defensa. En principio.
tales irregularidades habrían sido su.ficientes para privar
de eficacia probatoria a la confesión del acusado. de
no haberse reiterado. posteriormente. primero en el Juz­
gado de Instrucción. asistido por un Abogado. y después
ante el Tribunal encargado del enjuiciamiento. en el acto
del juicio oral. Además. en sus declaraciones Francisco
José Martínez Vera no sólo reconoció su participación
en los hechos por los que ha sido condenado. sino que
implicó claramente al coencausado por cuenta de quien
habla actuado. Tales declaraciones. efectuadas en un
sentido claramente incrlminatorio. constituyen un medio
racional y legítimo de prueba. cuya apreciación por los
órganos judiciales en absoluto determina la vulneración
del derecho de los recurrentes a la presunción de
inocencia.

Por todo ello. ha de afirmarse que en este supuesto
no se ha producido la pretendida vulneración de este
derecho constitucional. Para apreciarla habría sido nece­
sario constatar la existencia de un vacío probatorio por
no haberse practicado prueba alguna. porque toda la
practicada se hubiese obtenido sin respetar las garantías
procesales. hubiese sido obtenida o se hubiere derivado
de alguna prueba practicada con vulneración de los dere­
chos fundamentales de los recurrentes. Ninguna de estas
circunstancias concurre en el presente caso. pues de
acuerdo con lo que se acaba de exponer la Sentencia
condenatoria se fundamenta en una actividad probatoria
de cargo. como lo son las manifestaciones inculpatorias
realizadas con todas las garantías por un coimputado
en el acto del juicio oral. que ha de considerarse sufi-
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ciente para estimar desvirtuada la presunclon de ino­
cencia que se invoca como vulnerada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid, a seis de junio de mil novecientos
noventa y cinco.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente
Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera.-Francisco Javier Delgado
Barrio.-Firmado y rubricado.

16514 Sala Primera. Sentencia 8711995, de 6
de junio de 1995. Recurso de amparo
2.09411993. Contra Autos de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo y de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid que inadmitieron a trámite recurso
de casación para la unificación de doctrina.
Supuesta vulneración del derecho a la. tutela
judicial efectiva: derecho a los recursos
(legitimidad de los requisitos exigidos por el
arto 45 L.P.L.). Voto particular.

La SaJa Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera. y don Javier Delgado Barrio, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.094/93 interpuesto
par don Rafael AbitboL Mata, representado por la Pro­
curadora doña Beatriz Sánchez-Vera y Gómez-Trelles y
asistida de la Letrada doña María Mercedes G. Centurión
Jiménez, contra el Auto de la Sala de lo Social del Tri­
bunal Supremo, de 23 de abril de 1993, y Auto de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de 11 de enero de 1993. Han comparecido
el Ministerio Fiscal y la Sociedad Anónima Estatal Radio
Nacional de España, S.A., representada ,por don Luis
Pozas Granero. Ha sido Ponente el Magistrado don Enri­
que Ruiz Vadillo, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro de este
Tribunal el 26 de junio de 1993, la Procuradora de los
Tribunales, doña Beatriz Sánchez-Vera y Gómez"Trelles,
interpone en nombre y representación de don Rafael
Abitbol Mata, recurso de amparo contra el Auto del Tri­
bunal Supremo, de 23 de abril de 1993, desestimatorio
del recurso de queja contra el Auto del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de 28 de octubre de 1992. que

resolvió no admitir a trámite el recurso de casación para
unificación de doctrina.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes antecedentes:

a) La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus­
ticia de Madrid desestimó, mediante Sentencia de 21
de septiembre de 1992, el recurso de suplicación inter­
puesto por la hoy actara contra la Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 5 de Madrid que había desestimado
la demanda por despido.

b) Contra la Sentencia de suplicación anunció esta
parte la preparación del correspondiente recurso de casa­
ción para la unificación de doctrina, presentando el escri­
to en el Juzgado de Guardia el último día de plazo,
el 22 de octubre de 1992.

c) Mediante Auto de 28 de octubre de 1992, la
Sala de lo Social del T.S.J. de Madrid resolvió no admitir
a trámite el recurso por no haberse dado cumplimiento
a lo establecido en el arto 45 de la Ley de Procedimiento
Laboral (en adelante, L.P.L.) al no haber anunciado a
la Sala la presentación del recurso de casación ante el
Juzgado de Guardia, al día siguiente, es decir el 23 de
octubre, estimando el recurso extemporáneo.

d) Presentado recurso de súplica ante el propio órga­
no judicial, fue desestimado por Auto de 11. de enero
de 1993. Interpuesto recurso de queja ante la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo, fue igualmente deses­
timado por Auto de 23 de abril de 1993. Razona el
Tribunal Supremo que, puesto que el escrito de prepa­
ración del recurso para la unificación de doctrina se pre­
sentó en el Juzgado de Guardiá el último día del plazo
hábil para ello -22 de octubre de 1992- y tuvo entrada
en la Sala de suplicación el día 26 siguiente, es decir,
cuando habían transcurrido el 23 y 24 anteriores. sin
que haya constancia en las actuaciones de comunicación
alguna de la recurrente de que aquella presentación se
hubiese efectuado, la parte incumplió el requisito de ine­
ludible exigencia prevenido en el art. 45.1 de la L.P.L.
(1990) que, si bien no repite la expresión anterior
(art. 22 L.P.L. de 1980) relativa a la ineficacia de la
presentación así efectuada. no puede deducirse que se
haya degradado la consecuencia que implica la inob­
servancia.

3. La demanda de amparo estima que las resolu­
ciones judiciales impugnadas vulneran, de una parte, el
derecho a la tutela judicial efectiva. en su vertiente de
derecho a los recursos legalmente establecidos (art. 24.1
C.E.) y de otro, el principio de igualdad ante la Ley
(art. 14 C.E.)..

Alega, en primer lugar. que tanto el art. 22 de la
antigua Ley de Procedimiento Laboral de 1980 como
el arto 45.1 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral
de 1990. coinciden en imponer determinados requisitos
para la presentación de escrito en el Juzgado de Guardia
en el último día de plazo. Pero mientras que el arto 22
de la Ley de Procedimiento Laboral de 1980 exigía al
interesado comparecer por sí o un representante ante
la Magistratura de Trabajo el día siguiente hábil, para
hacer constar que así lo ha efectuado, estableciendo,
además que «la presentación será ineficaz si no se obser­
van todos los requisitos que anteceden.., el arto 45.1
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral establece
que el interesado debe «dejar constancia de ello en el
Juzgado o la Sala de lo Social al día siguiente hábil
por el medio de comunicación más rápido..; de forma


